
2. Riesgos y medidas preventivas 

2.8 Protecciones a terceros 
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Siempre que no pueda efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en 
condiciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se elegirán los equipos 
de trabajo más apropiados para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras. 

Siendo los trabajos verticales uno de los equipos de trabajo que se regulan por Ley para 
ejecutar trabajos en altura, por la propia naturaleza de los mismos, los equipos y medios de 
protección que se utilizan con carácter general son los equipos de protección individual.  

Pero también puede resultar necesario para la realización de las obras mediante estas 
técnicas, la utilización y montaje de equipos de protección colectiva, equipos de protección a 
terceros e incluso la utilización de otros equipos de trabajo. 

La realización de obras mediante trabajos verticales puede afectar a terceras personas y 
objetos, y es por tanto necesario tomar una serie de medidas para su seguridad. 

Los equipos de protección a terceros que comúnmente se utilizan en las obras de trabajos 
verticales son los siguientes: 

 Redes de fachada. 

 Marquesina de paso o estructura de andamio. 

 Señalización y balizamiento. 

 Vallado. 

 Utilización de bastidores recoge escombro. 

La utilización de estos medios de protección puede ser individual o simultánea, dependiendo 
de la obra que se está ejecutando, ya que son perfectamente complementarios. 

Es importante tener presente y conocer, cuando se trabaje sobre la vía pública, las 
obligaciones que las empresas de trabajos verticales deben cumplir, y que pueden resultar 
diferentes en cada municipio o región donde se realiza el trabajo. 

 


